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Cordial saludo. 
 
Amablemente le notifico providencia de mayo 19/2020, con ponencia del Magistrado JAVIER 
ENRIQUE CASTILLO CADENA, la cual transcribo a continuación en lo pertinente: 
 

“Por ser procedente y oportunamente interpuesta, se concede la impugnación 

presentada por el apoderado judicial de ENRIQUE MANUEL HERNÁNDEZ 

PASTRANA y MARY LEONOR SALGADO PÁEZ, contra el fallo de tutela proferido 

por esta Sala especializada de fecha 13 de mayo de 2020. 
 
En consecuencia, por Secretaría de la Sala, póngase en conocimiento de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Agraria la actuación 

adelantada en el expediente de la referencia, junto con el acceso al portal de tierras 

(Art. 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991), y líbrense las comunicaciones del caso a 

las partes.” 
 
 

Para enterarle en debida forma se le remite copia de la providencia anunciada. 
 
Atentamente, 

 
JORGE HERNÁN GARCÍA CARDONA  

Secretario    
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